
Constancia secretarial: Popayán, Cauca, 28 de septiembre de 2023. 

informando que no se vinculó  como litisconsorte necesario del señor juez 

FRANCISCO DANIEL PULIDO. Sírvase proveer.  

 
MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario 

 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Popayán, veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés  

 

 
 
Proceso:                RESTITUCIÓN DE LO EXCESIVAMENTE DONADO Y/O  
                                NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA.  
Demandante:         ESPERANZA VELASCO CUELLAR 
Demandado:          ELSY MARÍA VELASCO CUELLAR, FERNANDO APARICIO  
                               VELASCO CUELLAR Y JAIRO VELASCO CUELLAR 
Radicado:              2023-00371-00 
 

 

                                          Interlocutorio No. 2318 

 
 

Visto el informe que antecede rendido y teniendo en 

cuenta que no ha integrado totalmente el contradictorio  con la señora 

GLADYS VELASCO CUELLAR como hija de la señora MARIA DEL CARMEN 
CUELLAR DE VELASCO,  para que quien tiene  tal calidad compareciera al 

proceso y se surtiera el respectivo traslado, o en su defecto se les designara  

curador  ad-litem que la represente. 

 

 En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán, 
 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: VINCULAR como litisconsorte necesario en el proceso de la 
referencia,  a la señora GLADYS VELASCO CUELLAR  en la calidad citada 

en la demanda para que se hagan parte dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a la señora GLADYS VELASCO 
CUELLAR, a través de la parte demandante del auto admisorio de la 

presente demanda y dar traslado de esta  y del presente auto mediante el 

cual se ordenó su vinculación al proceso en calidad de litisconsortes 

necesario, a quien se concede el término de veinte (20) días para que 

realicen los pronunciamientos a que haya lugar. 
 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 del C.G.P.,  

mailto:j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


suspéndase el presente proceso, hasta tanto venza el término para 

comparecer por parte de la litisconsorte necesario. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ingrésese nuevamente el proceso a 
despacho a fin de realizar los ordenamientos respectivos. 

 

                                       

 

 
                   

NOTIFIQUESE: 

 

 
 

  
 

 

 
FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 
elz 

 

 

 

 

 
 


